
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Gerardo Viña.

 Vecinos  de  la  calle  Antonio
Pan  se  quejan  por  continua
presencia de aguas servidas

EDIL  GERARDO  VIÑA.  Gracias,
señora Presidenta.

El  primer  tema  que  quiero
compartir con el Cuerpo tiene que ver
con una queja de vecinos de la calle
Antonio Pan, entre Zorrilla y Bengoa,
por  aguas  servidas  que  corren
permanentemente  por  allí  a  raíz  de
cañerías de hormigón que deben tener
más  de  treinta  años,  que  ya  han
cumplido un ciclo y que, obviamente,
hoy  han  quedado  chicas  para  la
cantidad  de  viviendas  que  están
conectadas al saneamiento.

Es una situación recurrente, por lo
que los vecinos solicitan que se tome
alguna medida que les permita tener
una vida libre de contaminación. 

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental, a la Dirección General
de Gestión Ambiental  y Salud y a la
prensa.

 Continuos  cortes  de  tránsito
en la avenida Herrera

El segundo y último tema, señora
Presidenta,  que  quiero  plantear  está
relacionado con  un  comunicado  a  la
población  del  Ejecutivo
Departamental,  emitido  el  viernes  24
de febrero, en el que se da aviso de
que,  debido  a  los  trabajos  de
remodelación  de  la  avenida  Herrera,
desde el día 27 de febrero hasta el 10
de marzo, por tareas de bacheo en el
hormigón entre calle Figueroa y calle
Montagne,  quedará  inhabilitado  el

tránsito  vehicular  en  la  mencionada
avenida.

Esto ocurre cuando la obra ya lleva
siete  u  ocho  meses  de  cortes
permanentes, y eso es lo que genera
un  profundo  malestar  en  vecinos  y
comerciantes,  que  hablan  de la  falta
de  sensibilidad  del  Ejecutivo
Departamental  para  con  el  trato  con
quienes están sufriendo esa obra, que
comenzó,  repito,  hace  más  de  ocho
meses.

He  conversado  con  comerciantes
en  recorridas  que  he  hecho  por  la
zona pidiéndoles que firmen una hoja
para llevársela a la señora Intendenta,
y todos, sin excepción alguna, me han
mencionado esa falta de sensibilidad,
que ya mencioné, como centro de la
cuestión, comentando que sienten que
se han olvidado de ellos. 

Se mira  —y está bien que así sea
— al  campo,  pero  no  solo  deben
enfocarse en ello. Se les ha dado una
ayuda de  quinientos  dólares,  que  es
insuficiente  para  los  pequeños
productores, pero, de todas maneras,
es  un  pequeño  auxilio  para  seguir
tirando  y  esperar  —y  crucemos  los
dedos— que llueva,  sin embargo, no
ha habido una atención similar para la
gente  que  tiene  comercios  en  la
avenida Herrera, que hace tiempo que
está en obras.

A raíz  de  haber  salido  a  buscar
firmas,  me  llamaron  del  Centro
Comercial para hablar conmigo. Fui y
les  expliqué  los  motivos.  Me
preguntaron cuál creía que podría ser
la solución, a lo que les comenté que
no la tenía, sino que tiene que partir
del responsable de la obra, que es el
Ejecutivo  Departamental.  Se
ofrecieron  a  colaborar,  brindando  el
servicio  de dos funcionarias,  quienes
recorrerán  totalmente  la  avenida



Herrera, desde el Cementerio hasta la
avenida Rivera, para solicitar firmas y
alcanzárselas,  con  la  misma
preocupación  que  tienen  los
comerciantes,  al Ejecutivo
Departamental.

Me  llama  la  atención  que  el
comunicado sobre el corte aparezca a
setecientos días de haber comenzado
la obra. Esa es la demostración de la
falta  de  sensibilidad  que  los
comerciantes  han  manifestado,
porque aparece muy tarde. 

Es  como  el  viejo  refrán  que  dice
que «después de que el muchacho se
ahoga,  María tapa el  pozo»,  en este
caso se aplica perfectamente, por un
comunicado  diciendo  que  por  seis
días el tramo de la avenida Herrera va
a estar cortado. Parece una historia de
no  creer,  pero  que,  además,
seguramente  va  a  traer  nuevas
quejas,  porque  he  podido  constatar
que hay veredas que están quedando
del  mismo  alto  que  el  piso  de  los
negocios.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental,  a  la  Comisión  de
Obras  y  Servicios  Públicos  de  la
Corporación y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señora Presidenta. Muchas gracias.

SEÑORA  PRESIDENTA. Secretaría
dará los trámites solicitados.


